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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 002, 
correspondiente a la segunda 
sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de septiembre del año 
2021.
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en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Licenciado Armando Hurtado Arévalo, Secretario 
de Gobierno del Estado; hace del conocimiento 
a esta Soberanía, los oficios DGEM/044/2021 y 
DGEM/043/2021, signados por el Ing. Silvano 
Aureoles Conejo, Gobernador del Estado, por los 
cuales informa que se desiste de la designación 
como integrante del Consejo del Poder Judicial al 
Licenciado Saúl Rodríguez Contreras, proponiendo 
para ocupar dicho Encargo al Licenciado Víctor 
Lenin Sánchez Rodríguez, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 67 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 85, 86 y 89 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Y en su caso Toma de Protesta; concluida la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado de la Comunicación enviada 
por el Secretario de Gobierno del Estado y ordenó se 
notificara al C. Víctor Lenin Sánchez Rodríguez, para 
que rindiera la Protesta de Ley de conformidad con el 
Artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán.

Posteriormente, designó en Comisión de Cortesía 
a las y los diputados: Felipe de Jesús Contreras 
Correa, María Guadalupe Díaz Chagolla, Mónica 
Lariza Pérez Campos, Margarita López Pérez y J. 
Reyes Galindo Pedraza, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al ciudadano Víctor Lenin 
Sánchez Rodríguez, para que rindiera la Protesta 
de Ley, en tanto declaró un receso. Una vez en 
el Recinto las y los diputados comisionados y el 
Consejero, la Presidenta reanudó la Sesión y pidió 
a los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: Ciudadano Víctor Lenin 
Sánchez Rodríguez ¿Protesta guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y las leyes que de ambas emanen y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Integrante del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, que se le 
ha conferido? Respuesta del interpelado: ¡Sí, protesto! 
A continuación, la Presidenta expuso: Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande; posteriormente, la 
Presidenta solicitó a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de ese Recinto al 
Ciudadano víctor lenin sánchez rodríguez. 

Segunda Sesión Extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 29 
veintinueve de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, 
Presidencia de la Diputada Adriana Hernández 
Íñiguez. Siendo las 23:54 veintitrés horas, con 
cincuenta y cuatro minutos, la Presidenta instruyó 
a la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, 
hecho lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, la Presidenta declaró abierta la 
sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar cuenta 
al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación mediante la cual, el 
licenciado armando hurtado arévalo, secretario 
de gobierno del estado, hace del conocimiento 
a esta soberanía, los oficios dgem/044/2021 
y dgem/043/2021, signados por el ing. silvano 
aureoles conejo, gobernador del estado, por los 
cuales informa que se desiste de la designación 
como integrante del consejo del poder judicial 
al lic. saúl rodríguez contreras, proponiendo 
para ocupar dicho encargo al licenciado víctor 
lenin sánchez rodríguez, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo; así como 85, 86 y 89 de la ley orgánica 
del poder judicial del estado de michoacán de 
ocampo. y en su caso toma de protesta. 

ii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se designa a la c. 
xóchitl kareli del río carranza como presidenta 
municipal provisional del ayuntamiento de 
penjamillo, michoacán. elaborado por la comisión 
de gobernación. y en su caso toma de protesta. 

iii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual, se 
habilita como recinto oficial del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, el patio del 
palacio clavijero, en esta ciudad capital, a efecto 
de celebrar sesiones ordinarias, extraordinarias 
y solemnes, durante el primer año legislativo 
de la septuagésima quinta legislatura, de 
manera alterna al palacio del poder legislativo, 
presentado por la diputada adriana hernández 
íñiguez, presidenta de la mesa directiva de este 
congreso del estado. 

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 



Gaceta Parlamentaria No. 006  B · Morelia, Michoacán, 27 de octubre 2021   3 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar lectura a 
la Propuesta de Acuerdo mediante el cual, se habilita 
como Recinto Oficial del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el Patio del Palacio Clavijero, 
en esta Ciudad Capital, a efecto de celebrar Sesiones 
Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes, durante el 
Primer Año Legislativo de la Septuagésima Quinta 
Legislatura, de manera alterna al Palacio del Poder 
Legislativo, presentado por la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, Presidenta de la Mesa Directiva 
de este Congreso del Estado.

Concluida la lectura, desde su lugar el Diputado 
Fidel Calderón Torreblanca, hizo uso de la palabra 
en relación, a la resolución de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
posteriormente, la Presidenta comentó que había 
sido escuchado y solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; terminada 
la lectura, la Presidenta con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto 
de urgente y obvia resolución por lo que, les pidió 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, e instruyó a la Segunda 
Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 36 treinta 
y seis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
Aprobado, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir, sometió para su aprobación 
en votación económica la Propuesta de Acuerdo; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual, se habilita como Recinto Oficial del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, el Patio del Palacio Clavijero, 
en esta Ciudad Capital, a efecto de celebrar Sesiones 
Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes, durante el Primer 
Año Legislativo de la Septuagésima Quinta Legislatura, de 
manera alterna al Palacio del Poder Legislativo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se designa a la C. Xóchitl Kareli del Río 
Carranza, como Presidenta Municipal Provisional 
del Ayuntamiento de Penjamillo, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de Gobernación. Y en 
su caso Toma de Protesta; terminada la lectura, la 
Presidenta, sometió a discusión, preguntando que, 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 36 treinta y seis votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se designa 
a la C. Xóchitl Kareli del Río Carranza, como Presidenta 
Municipal Provisional del Ayuntamiento de Penjamillo, 
Michoacán, quien permanecerá en el cargo hasta que el 
Titular se encuentre en la posibilidad material y legal de 
incorporarse a sus funciones”; y ordenó se elaborara el 
Decreto, se notificara y se procediera en sus términos 
y así como para su respectiva toma de protesta. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Luz María García 
García, Samanta Flores Adame, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Andrea Villanueva Cano, Juan Carlos 
Barragán Vélez y Ana Belinda Hurtado Marín, a 
efecto de que se sirviera introducir a ese Recinto a la 
C. Xóchitl Kareli del Río Carranza, para que rindiera 
la protesta de Ley, en tanto declaró un receso. Una vez 
en el Recinto el Diputado comisionado y la C. Xóchitl 
Kareli del Río Carranza, la Presidenta reanudó la 
Sesión y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó 
la toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadana 
Xóchitl Kareli del Río Carranza ¿Protesta Usted guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidenta Municipal Provisional del Ayuntamiento de 
Penjamillo, Michoacán; que se le ha conferido? Respuesta 
de la interpelada: ¡sí, protesto! Posteriormente, la 
Presidenta expuso: Si no lo hace Usted, que el pueblo 
se lo demande; a continuación, la Presidenta solicitó 
a las y los diputados de la comisión de Protocolo, 
acompañar al umbral de ese Recinto a la C. Xóchitl 
Kareli del Río Carranza. 
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Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó 
se levantará la Sesión, siendo las 00:51 cero horas 
con cincuenta y un minutos del día 30 treinta de 
septiembre del 2021. 

Asistieron a la Sesión los diputados: Aguirre Chávez 
Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán Sierra Seyra 
Anahí, Álvarez Mendoza María Fernanda, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Beamonte Romero Roció, Calderón Torreblanca 
Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortes 
Mendoza David Alejandro, De Los Santos Torres 
Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, Escobar 
Ledesma Oscar, Flores Adame Samanta, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz 
Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín 
Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
el Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Se concedió permiso para faltar a la Legisladora 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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